
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Proceso:  Verbal de resolución de contrato. 
Radicado: 252903103002-2018-00417-00 
 
 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte demandada 
en el asunto de la referencia, en la cual depreca el levantamiento de la 
inscripción de la demanda, se advierte que, el memorialista, allegó la 
solicitud con posterioridad a la petición de mandamiento ejecutivo 
impropio presentada por la parte actora, razón por la cual, deberá 
estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, visible en el 
cuaderno 02 ejecutivo impropio. 
  

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


